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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

298. ORDEN Nº 993, DE FECHA 20 DE MARZO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE LA CAM, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, 
AÑO 2025.  

La Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública, mediante Orden núm. 2025000993, de fecha 
20/03/2025, ha dispuesto lo siguiente:  

I.- El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiembre de 2017, estableció las bases reguladoras de 
la convocatoria por procedimiento de concurrencia competitiva de las subvenciones institucionales para entidades 
sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de interés social, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), en adelante Bases Reguladoras (Decreto núm. 133 de 20 
de octubre de 2017)). 

II.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad ahora Consejería de Políticas Sociales 
y Salud Pública- en su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo 
de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo.  

El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2023, una vez terminados 
los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, con número de acuerdo del 
Consejo de Gobierno 538 de fecha 28/07/2023, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: “Acuerdo del Consejo de 
Gobierno relativo al Decreto de Distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, (BOMe Extraord. 
nº 54, de 31 de julio de 2024), dispone como competencia de esta Consejería de Políticas Sociales y Salud 
Pública, en el punto 8.2.2 En materia de Servicios Sociales apartado i) Gestión de las Subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro.  

III.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobados por Acuerdo de la Excma. 
Asamblea de Melilla de fecha 21 de enero de 2025, relativo a la aprobación definitiva de los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025 (BOME Extraordinario núm. 4, de 21 de enero 
de 2025) se recoge en la Aplicación Presupuestaria 05 23102 48000, un importe de 224.302,35 €, para hacer 
frente a la presente convocatoria por procedimiento de concurrencia competitiva de las subvenciones 
institucionales para entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de interés social. 

IV.- El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 5 de marzo 
de 2025, registrada al nº. de acuerdo del Consejo 169/2025 adopto el siguiente acuerdo cuyo texto literal es el 
que sigue: PUNTO SEGUNDO.- MODIFICACION PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES para el periodo 
2024-2026 publicado en el BOME extraordinario número 17 de fecha 7 de marzo de 2025, el cual recoge como 
actividad subvencional en el ámbito de las Políticas Sociales, la convocatoria pública de las presentes 
subvenciones para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de 
interés social, mediante la modalidad de concurrencia competitiva en la Aplicación Presupuestaria 05 23102 
48000.  

V.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, señala en su Preámbulo que: El Tercer 
Sector de Acción Social se corresponde con esa parte de nuestra sociedad que siempre ha estado presente en 
las acciones que han tratado de hacer frente a las situaciones de desigualdad y de exclusión social. Si se 
considera que estas no están causadas por hechos coyunturales, sino por la persistencia de problemas 
estructurales económicos y sociales generadores de inequidad, el tejido social de entidades y asociaciones que 
conforman el hoy denominado Tercer Sector de Acción Social se ha postulado en todo momento como una vía 
de acción ciudadana alternativa, o a veces complementaria, respecto de la gestión institucional pública, con 
soluciones nacidas de la participación social orientadas a evitar que determinados grupos sociales se vean 
excluidos de unos niveles elementales de bienestar 

VI.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, señala en su artículo 6, relativa a las 
medidas de fomento de las entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal, incluye entre las 
mismas las de apoyo y promover los principios del Tercer Sector de Acción Social;  Adecuar los sistemas de 
financiación pública en el marco de la legislación de estabilidad presupuestaria y, en todo caso, de acuerdo con 
lo previsto en la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado. Posteriormente el art. 7, relativo 
al Programa de impulso de las entidades del Tercer Sector de Acción Social, se incluye la financiación pública de 
las entidades del Tercer Sector de Acción Social 

VII.- Existe crédito disponible en dicha Aplicación Presupuestaria 05/23102/48000 según consta en la RC 
SUBVENCIONES nº12025000006367 de 21 de febrero de 2025 por importe de 224.302,35 €. 

VIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones recoge en su art. 7 como principios generales 
de la gestión de las subvenciones a que se refiere están los siguientes principios: 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante. 

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos 

IX.- El art. 22 de la LGS, relativo a los Procedimientos de concesión de las subvenciones, que:  

1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. 
A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia  competitiva el procedimiento mediante el cual la 
concesión de las subvenciones se realiza  mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
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